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ORD. Nº  

 

ANT. OFICIO N° 219 de fecha  

23.06.23 de la Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones de la 

Cámara de Diputados. 

  

MAT. Respuesta Al H. Diputado Señor 

Cosme Mellado Pino, en relación 

al Oficio del ANT. 

 

INCL. ORD. 0770, de fecha 0308.23, 

del Director Nacional de 

Planeamiento (s). 

 

 

 

 

 

 

A : PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

 

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS.  

 

 

                   En relación al    documento del antecedente,  cumplo con trasladar para 

fines pertinentes,  ORD. N°  0770, mediante el cual se da respuesta a lo solicitado. 
 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

  

 

  

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 
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DE: DIRECTOR NACIONAL DE PLANEAMIENTO (S) 
 

A :  COORDINADORA DE SOLICITUDES AL GABINETE 

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

En relación con lo señalado en Oficio del ANT., correspondiente a presentación efectuada 

por el Diputado señor Cosme Mellado Pino, quien solicita: 

 

“…informe el estado en que se encuentra la ejecución presupuestaria del 

Ministerio de Obras Públicas en la Región de Atacama y particularmente analizar 

la posibilidad de que, si los recursos en las regiones no pueden ser ejecutados 

por el Ministerio de Obras Públicas, puedan ser traspasados a los gobiernos 

regionales, para ser ejecutados por ellos”. 

 

Se informa en el cuadro siguiente, un resumen con la situación ejecución presupuestaria 

del Ministerio de Obras Públicas en la Región de Atacama al 31 de julio 2023. 

 

Región de Atacama   

Iniciativas de Inversión Sectorial 

Programado, Decretado y ejecución 2023 (M$) 

Servicio 

2023 

Decretado Ejecutado % Ejecución 

Dirección de Arquitectura  468.486 4.991 1% 

Dirección de Obras Hidráulicas  16.749.222 5.417.625 32% 

Dirección de Vialidad 102.975.603 26.515.653 26% 

Dirección de Obras Portuarias  378.835 14.441 4% 

Dirección de Aeropuertos  1.140.819 81 0% 

Subdirección de S. S. Rurales 6.940.000 3.019.463 44% 

Dirección General de Concesiones de 
Obras Públicas 

44.275.197 343.566 1% 

Dirección General de Aguas  0 0   

Total  172.928.162 35.315.820 20% 
 

Destaca la mayor ejecución en términos de monto, que corresponde a la Dirección de 

Vialidad con $26.516 millones. 

 

 

 

ORD. : 

 

Nº 
   

 

 

SIAC-GAB.: 
 

 

 

ANT.: 
 

 

AR-P 0006309, de fecha 18 de 

julio de 2023, proceso N° 

17186702. 

 

OFICIO N°219 de fecha 23 
de junio de 2022. 

INC.: solicitud 

  

MAT.: 

 
 

 

Respuesta a la presentación 

realizada por la Comisión de 
Obras Públicas Transporte y 

Telecomunicaciones de la 

Cámara de Diputados.  
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Las diferentes Direcciones del MOP, se encuentran realizando las gestiones necesarias 

para ejecutar el presupuesto otorgado; sin perjuicio de lo anterior se tendrá en 

consideración la posibilidad mencionada de traspaso de recursos a los Gobiernos 

Regionales. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

Director Nacional de Planeamiento (S) 

     Ministerio de Obras Públicas 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
DISTRIBUCIÓN: 

 

- Dirección de Planeamiento 
- Departamento Gestión Presupuestaria DP. 

- Encargada/o Solicitudes Actores Relevantes DP. 

- Oficina de Partes DP. 
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